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GOBIERNO D.~ LA 

IREPOI!I-UCA D!l: HOt-l OURf...s 
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CURSOS NATURALES. 
1 MBI[ENTE Y ""UNAS 

ESOLUCIÓN Ncf.'O 

/ 

FOt..IO 

RÍA DE ESTA?O EN LOS DESPACHOS DE,ENERGIA, R 

LJs, AMBIENTE Y MINAS.- Tegucigalpa, Mu~icipio del Di 

liol del año dos mil quince. / ~ 

ata resolver la . solicitud de Licencia A lb ental iara el de 

"~"'~ONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AJ~ANTARILLADO 
P iT4 DE TRATAMIENTO DEL CASCO U SANO DE V.1-u.ul-luuL•u 

1 i do e el ~unicipio de Valladolid , _}epart mento de Lem 

:0312712, Y 1565596 Colector princi~al El Colegio; 

: 1565471 PI nta de Tratamiento de Las Pilas; Punto 4: 

Y: 1565264 Comjenzo de etapa El Colegio; Punto 5: X: 0313220, 
' . 1 Plan de Tratamiento; Punto 6: X: 0313215, Y: 1564462 pozos de 

P~n o · : X: 0312644, Y: 1564239 inicio plan chino; Punto 8: X: 
1 1 1 

~ 70 fim plan chino; r unto 9: X: 0312491, Y: 1f64671 pozos-de 

l n da por el Abogado VIRGILIO MAURICIO DOBLADO 

e u o dición de Apoderado Legal , de lail'LCALDí.AJ MUN 

~ 1.!. O ID.- Ejecutado por el ~royecto de 1 f aestructura Ru 

~bn o o dureño de Inversión Social {FHIS).- a goría 2. ~J. 

NDO: Que la solicitud de mérito y demás 1 
en fecha qluince de mayo del año d s mil quince y 

1 

ectoclt\P oel mismo m s y año, tal como const en providencia 

ol tr slado 
1
de las ~iligencias la Dirección Ge~eral de Eval~ 

~m ie1 al DECA) y posteriormente a la Unidad de Servicios Legales 

1

1 s ict 
1
nes correspo1dientes. ' 

1 O SI ·E ANDO: Que el ¡proyecto consiste en la onstrucción de 3 

e alcantarillado sanitario, el cual se constru rá en tres fases, 

t , 2. El Colegio de 2,071 .23 mts linealet, . Plan Chino de 1 

ql!le trataran el agua de dos formas: p r medio de u 

PACHO DE ENliRqfA. RECURSOS NATUAALES Y AMÁ1~. 200 ME.T1l.OS AL StJ 
TEl DESPACHO (50412235-783.3 / 2239-4296, FAX: (50{) 32-6250. APDO. 

CIQALPA. HONDURAS, CENTRO RICA 
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y por medio de pozos de absorción. El p¡royectol beneficiará ~ 3.0 

casco urbano de~ municipio de Valladolid , ¡Le,mpira. 

DO: Que el j 'torgamiento de la correspondiente Licenci~ A b en 1
, 

los requisitos le ales del caso, viene precedida del Dictaf e T cnl,d 

la Dirección Ge e1al de Evalu~ció n y Control ~mbientalf(D C ¡+r 
órgano que po ntandato de la Ley es el facultativo res o a e dijl 

iento de las est á~egias , obras, acciones, que se reali en a ln d 

1"\r'O<>iontd> t-~<:::("1 de autos. 1 1 

RANDO: Que la Dirección General de Evaluación y Control tm~ien1al 
n su condicion ¡Ya expresada, se ha pronunciadd mediante ~ ~~o~me 
. 793/2015, conc)uyendo: 1 

UCCIÓN DEL SISTEMA! DE ALCA 

DE TRATAMIENTO DEL CASCO 

u¡ icipio de Valladolid , departamento d 

s de construcción . Según inspecció 

da en fecha 17 d~ junio del presente año. 

to de la inversión del Proyecto " CONSTRUCCIÓN DEL 

ML\JII-\I~ TARILLADO SANITARIO y PLANTA DE TRATAMIE~T 
\!llo4.,;:,(uv URBANO DE VAL~OLID", es de cinco mil lones, setenta y t es 

lllu-=>ulcntos 1 veintisiete lempiras con treinta y nuev~ ce t~v~s . 
1 1 11 

073(227.39). J 1 1 1 

1 1 
1 

donde-se cons ruirá el proyecto no se e cuentra dentr 

ida por lo tanto nt fbrma parte del S~tema N¡a~ional de Áreas 

Silvestre SINAP 

16 el¿muiJ ri~ SINEI: F-02, Plan de Ges)lón Ambi<lnt 

Ambientales Ge~erales , Medidas Especificas para ~¡oyect 

bicos con zanjaf de Infiltración, Apertura de caminos, del a 

ientos establecidos por esta Secretaría de Estado por lo 
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RePOB'UICA ~ 'HO~ OII.JIII.A.S 

* * * * * ----~~------~- -----------~---r SECRETARíA DE 
RECURSOS NA 

.AM.BlENTE Y Ml 
, 

ac:ept¡adq, debiendo el Proponente cumplir 

ArObiJr~· así como las propuestas en..el Plan d~ 

. !Vi~ta '1 t.alizada la formac~n presenta~a 

las ,!edidas · 

sti9n propuesto . 

""'~n~•rT UCCIÓN D L 1 SISTEMA DE,......ALCAN 

A DE TRATAM E~TO DEL CASCO U 

in1 que·¡· el mi mo es ambientalmente 

obligalpriÁmentJ con as medidas de control 

M~IENTE , así como las propuestas ~ el Plan de Gestión 

rasertllado y conforme! a la tabla de Categorización el proyecto 

to " esarrollo Urbano", (inmobiliario y de Infraestructura d 

j ~ut1 se tor del "Desarrollo Urbano", (inmobiliari~ y 1 de infraestructu 

o C te oría de "Construcción" de la División "cbnstrucción" con 

la 1 cti i ad "Acueductos y Alcantarillados" co jiiU 3:SC, Descri 

1 1 

la Planta de Tratamiento de aguas resid ales" que utiliza 

d~ metr6s lineales, Ubicándose el proyect en la Categoría 
1 1 1 1 . 1 

RANDO: Que 11 Unidad de Servicios Legalf s emitió Dictam 

nciándose di h,anera FAVORABLE, fl la solicitud 

11

, p~ra la bperacipn del proyecto "CONSTRUCCIÓN DEJ SIS 

RiLLADO SANITARIO Y PLANTA-DE TRATAMIENTO D 

DE VALLADOLID", asimismo q~e eÍ Titula 6e1 Proyecto deb 

mente con las M:edidas de Control AmbientJI establecidas en 

iental y por esta Secretaria de Estado. 

RANDO: Que de acuerdo á Decret~ r 81-2007; public 

de Julio del año 201 O, reforma el 

e'J 1 G~neral del Ambiente, el cual establece lit ralmente lo. sigui 

retendan ejecutar los J ór¡~nos y entidad 

n Pública, es~arrn exentos del pago de las tarifas por Li 

bientales". l 1 . 

. 1 

el ¡permiso extendid 

de Estado, en ~1! cual se hace constar que.el Peticionario ha 
PACHO DE ENHl..Q JA. RECURSOS NATURAl.ES Y AM.BIJ:.N-n:, 200 METROS AL SU 

TEL DESPACHO {S~ 2235-763.3/ 2239-4296. FAX: (.501.) 2232-62~. APIX>. 
IGUCIGAlPA. HONDURAS, CE.NTRO ~RICA 
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1 

tisfactoria todos l lo~ pasos y requisitos exigidos por la le pjra i~ ici 
; sin perjuicio q~e si durante el proceso de control y seg ij lento, ls 

os impactos no considerados en su mome
1

nto, el Peticio a 
1
o d~b¡r1 

realizar las medidas o actividades necesarias que le i~te l' e~tl 
1 

Que cor,respo.nde a esta Secretaría la función de 
1 

ntes para prr s. ervar y conservar lo.s recursos naturales¡ y 

omo la protección de las cbndiciones ambi 
• 1 1 

1 1 1 1 1 POF{ .. TANTO: 

kst~ e r taría dd Estado n r ombre del-Estado de Honduras y en aplit:a 

12 d 1 Ley General de la Administración Pública; 1, 19, 23, 26, 31 e 1 

' P oc imiento Administrativo; 1, 5, 11 inciso m) y ñ), de la Ley G · ert l ae 

Decreto No.181 .l2007; 4 numeral 29), 24, 72 del Reglam nt ~e 
cio~al de Evaluación de Impacto Ambiental (Acuerdo No.1 !89·~0Q9 , d 

Diciembre del año 2009). 

tRESUELVE: 

Declarar CON !LUGAR la solicitud de Licencia Ambi~t 1¡ pára 1 ~1 

del proyect "CONSTRUCCION DEL SIS E / , ~ -
RILLADO SANil.~IO Y PLANTA DE TRATAMIENTO E C sb 

DE VALLADOLib", ubicado en el municipio de 11 djo ·d 

de Len\pira, r ntre coordenadas UTM: Punto 1: X: 3 6 b, ~ 
elector principal t.as Pilasy Punto 2: X:0312~12, Y: 1565 9 1 Co b .J 

1 Colegio; Punto 3: X: 0312831, Y: }565471 Planta de Tr ta de !o Id 

Punto 4: X: 03~ 2768, Y: 1565264 Comienzo de etapa! El l C legio 

031322o/Y: 1564426 Pla1Íta de Tratamiento; Punto 6: X: 31 215 

Ot>44t);l pozos de absorción; Púnto 7: X: 0312644, Y: 1j6423~ i ici pla 

8: X: 031250~, Y: 1564702 fin plan chino Punto~! X: 3~ 4 
1
1, ~ 

1 

ozos de absorción; presentada por el Abog do VIRGILIO U 
1 •• 

CASTELLANOS, en su condición de Apoderado UeaEU die 1 1 
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GOB.[ERN>Q DE LA. 
REP08LJICA Dli 'HONOI.I'~ 

1 . ***** 1 
1 S~CR.ET.AIÚA DE ENERDi A. 

CURSOS NATURA 
AMB[ENT'E Y M l NAS 

LCALii>ÍA¡ MUNICIPAL DE VALLADOLID.- Ej 

nfra~str~c ura Rural (PI~) del Fondo Hondureño 

1 O jJOr el prinrt~~l"tn 

e ll}{ ersión Soc 

" 

o~ Exonerar del Pago d~ la tarifa por expedi_9ió[n de 

mbiental a la ALCALDIA MUNICI~A~L DE ..JALI ADOL 

del proyecto "CONSTRUCCIO DEL SIS 

ILLADO SANITARIO Y PLANTA DE T~ATAMIENTO 

E VAL-l-ADOLID", en aplicación d~rDecreto No.181-2007. 

:1 La ALCALDif MUNICIPAL DE V.l\LLADOLID, d 

nto a 11s med das de Control Ambiental¡ propuestas en 

biental (fol ios No.1221 123, 125, 127, 128, 130 y 132), 

~ta~leqida$ por esta Secretaría de Estado que se detallan a contin 

num~os 

E CONSTRUCCIÓN 

iento topográfico con Goordenadas de 
1 

distancias con al menos 3 vértices identificados con UTM 
./ 

dlra~te los trabajos de construcción se er ct entran vestigios 

bolo arqueológic que formen parte del pJtrt onio cultural, el 

ovecto está en laJ obligación de inform~/j inmediatamente 

reno de IAntrop logía e Historia, con el objetivo de que este 

18dbr Iom¡ las medidas necesarias par~ su pfotección o ·~··~·~ 
ni eliminar ningún objeto encontradb o descubierto. 

nder los trabajos en la zona en particular para cumpl ir con lo 

rticulo No.2 y 4~ de la Ley para la Protección del Patrimonio 

1 Decreto No.220-97. 

iriimizar las emisiJnes de polvo durante la 

de material se deberá humedecer perió 

e evitar molestias a vecinos y poca visibilid 

PACHO 1 .E ENERGíA. RECURSOS NA:rlJR.•.LES Y AMBIE 
TEL. D~~O (504~2235-7&33 /2239-4296, FAX: (5'04) 2 

CIGALPA. HONDUJWi. CENTRO 
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r. No se permitir~ la utilización de aceite q ni 

1 
uetas y demás yehículos empleados en el acarreo de materliales vl 

de construcciÓn , no deberán exceder su lfmite de c~pa~id~d d 

on toldos que los cubra completamente Jar$1 evitar 1
1 

n de materiales v ~esechos sobre las vías d~ aéceso. 

se proceda a ! la preparación de mezclas, las mism 

sobre un área' impermeabilizada con el fi~ de evitar su ac 

nencia en el sitio. Cuando ocurra la disper~ión accident 

1 área establecida, se procederá a readecuar dicho sitio . 
./ 

laciones tem.porales, oficinas y/g bodegas ldeberá171 esta 

ncia no menor de cien (1 00) metros de cuerpos de agua su 

n contar con: 1 , 1 

ra consumo humano que cLmpla con lo 

Norma Técnica para la Calidad de A 

blicada en el Diario Oficial el 04 de octubre de 1995. 

ntene'r en un lug1r accesible para los empleados, un t>ot 

ntenga los mef idamentos básicos para la atención e 

xilios. 

rinas portátiles lpara la disposición de las excretas gener dat por lo 

structores, a las cuales se les dará mantenimiento y aeJ nf~?ció 
riódica. El numero d{letrinas estará en relación con el nó e~o 61 

ores, debiendo existir una (1) let~ina POf cadl ~,ezi (10 

ores. La isposición final de las ekcretas 1 humJna~ d bJr. 

evarse a cabo en un sitio acordado por la UMIA. de Valladoli 

ria , deberá qu~dar restaurado a ,su estado original re io 

acumul¿n de lrJiduos y~o materiales de construcción Sob 

públicas, aseguja~do de esta manera el (¡bre tránsitó del v 

. Asimismo, el Proponente deberá abstenerse 

6/1 

1 1 
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* * * * * ---------------- ---------------+ 
SECRETAfÚA D E EN E RGtA.. 

RECURSOS NAT URALES . 
.Al'vtB [ ENTE Y M I NAS 

real de cursos de agua, áreas verdes eY'cualqui r otro Jitio no a 

U A e Valladolid. r / / 
1 1 : 1 . 

el ide . avb de suelo y posterior afectacióñ a las co riente~;fe agua, 

en e nt11as siguiente recomendaciones: • 1 

a.11 El l material "'xt iJo de la zanja se co1o4ara dentro del 

setviduJ bre y uJdara apilado hasta que 1 se utilice n~eva 
relleno o sea dispuesto en el sitio est®lecidr por la UMAide Vl::lllc:tUU 

b. l El material extraído no debe permanecer al descubierto 

trj inta (30) día, y en caso de ser necesario se colocará 

i~Lermeable e~¡ la base de la pendiente (del promontorio d 

pj ra evitar su layado por la lluvia. l 
c.I IL"f' zanjas par~ la instalación de tubl.rí~s no deberán 

abiertas por más de cuatro (4) días. 1 

.Al finl
1

de evitar daños a la salud de los trabajadrres debido a p 

s~~p si n, ruido y exposiciones de la piel a mat riales co~rosivos, 
et~pa de construcción, el Propo~.te deberá Jro orcionar a los t 

ec;ruip · e seguridad ocupacional tales como:l Cascos; Botas 

Pibte ¡or s visUales; uantes; Protec!9reS auditi os y Masc~rilla 
po~vo 

1 
1 .. El martenimiento de la flota vehicular y demás ma~uinaria deberá 

un sitio Jdecuado par¡ tal fin , preferiblemente en Jn taller mecánico. 

sitJUe, 1 el Propo~e~te deberá ~decuar · un ~itio de carácter 

bidam6nte impermbabilizado con sLis rés~ectivas cunetas 

canalika6ión de sustancias oleosas en caso del ot urrir derr¡me. 

ct.Jtará que dicho sitio se encuentre alejado ~e cuerpos de ag 

1 

importancia ambiental. 1 

J . J 
E OPERACICDN1 

nentel deberá! e ntar con un Programa de Mantenimiento 

cluya la ¡revisió~ periódica del estado de laJ estructuras,¡ di 
PACHO D E ENE~~ RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE, 200 METROS AL 

Ttl DESPACHO (504) 2235-7833 / 2.239-4296. FAX: (.5'01) 2232-62~. APDO. 
UQUCJGAIPA. HONDURAS , ClNTRO ÁMílUCA 
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ad (válvulas), mediante el cual se verifique que 1 n 

cienes por la acumulación de sedimentos en las tuberías 

ones domiciliarias, pozos de inspección y otras obras. 

1 
1 

capacitar al personal de la municip¡lidad (2 per~o~as 
) para la limpiet a de las caj~s de regiktr y el mantehi~- len 

el proyecto sea entregad a la MunifiPMIId~d ldi1 l' 

jas domiciliarias 

tivas tapaderas. 

/ 

ozos de · inspección deberán perman~cer1 co¡T 

/ 

/./ 

lar deberá instruir a los usuarios del proyecto sobre la pro 

esoargar líquidos corrosivos e inflamable, grasas y basura en ae 

lcah11arillado sanitario, r fin de cúmplir su funcionalidad. 

ro'Jeer --a1¡ personal que labore en las activida9es de manterimlento 

ist11a de alcantarillado sanitario del equipo de seburidad ocup~ciq~al, l cd 
ascarillas, protectbres visuales, guantes, bot 

1 

6. Dótárl al personal laborrnte de agua para consumo humano, c?n 11 

Técnica para la Calidad de Agua Pota~le , _ bu 

7. 

8. 

n el Diario Oficial el 041 dé oc(ubre de 1995. 

lanimetría presentada en el Estudio Ambiental deb, rá 1
1

1 sen oe:o 

nciada en/ modelo Geocial WGS84 con el propósito dr facilltart la 

ción de Control y Seguimiento en relación al alcantarillado aprdba<ilo. 

beráh realizar muestreos de calidad de agu de los cuerpd>s 

lagunas ~rata iento de aguas residuales, para ello al men 

los siguientes p ntos: entrada de las agu s r~sidua les 

a ingresar a la lanta de tratamiento; a-fin e verificar la 
/ 

a. Dichos análisi deberán apegarse a la Norma T~cnica ¡para H.eaUiar 

11 
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* * * * * --------------~ --------~+-----
S E C RET.ARJ'A DE EN E R.G 

RECU RSOS NATURA ... ~.,., 
AM:B lENTE Y ,...UN1S 
, 

l~s Descargas de Ag~as Residuales a Cuerpos 1 Rece~ res y A 

anlt('rip Publi.cado a ¡a Gaceta el13 d"e diciembre de J997. 1 

/ 
Los análisis del efluente se realizarán de la siguiente mane 

/ 
1 

emestralmente, tanto del afluente (agua cruel~) como 

(~gua tratada) de los siguientes parámetros: 

No. 1 Parámetro / 
1 Coliformes fecales 

2 ·-. Sólidos Suspendidps 

3 1 1 Sólidos Sedimentables 
1 

4 1 l1 Demanda biológica dd oxigeno 

(DBO) 

!111 11111 :11 11 : 1 ~. ~emes\ra lmenle, tanto del afluente ( ag u~ cruda) coL 

1 1 1 ~agua tratada) de los siguientes parámetro 

1 

:1 

No. lj Parámetr9 

1 11 pH 

2 1' manda QuímicéYéfé,Oxígen 

3 1 Grasas y aceites 

4 1 Color 

5 Nitrógeno Tolalkjeldahi 
I/ 

6 1 Detergentes 

icHosl análisis deberán ser realizados en la±boratorios ciertifi 

esulta os tepdrán q~e estar di~p~nibles en el omento qu. __ las 

esoontbles del control y segu1m1ento del pro ecto las soh 1ten. 

etleráln presentarse 1de manera trimestral. 

1 ~roxecto deberá contar con una barrera viv1, con Especies 

o~k de rápido crecimiento. 

ISIPACHO D!E ENE RG1A. RECUI~OS NARJRA!..ES 'J' ~~E~, 200 METROS AL SU 
, TEi. DESPACHO (5041 223S.7MJ/ 2239-4296, FAX: (sotj 2 ~.APDO. POST. 

TE.GUCIGAJ...PA. HONDURAS, CENTRO RICA. 
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efluente 
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ecr~Uuía de Energía, ecursos Naturales, Ambiente y Minas, altr 

iredción General de Ev luación y Control Ambiental (OECAIMIA~BI 
reser¡v~ el derecho de r aliZar Control y Seguimiento a las MedidJs 

mblehtal y de resultar necesaria la implementación de nuevas m 

s deberán ser acatadas por el Titular en el plazo que se s ñ, l, 

fectol 1 , . 1 . ¡ 
2. idad Municipal Ambiental (UMA) de Valladolid , Lempira 

sable de la vigilancia de las actividades realizadas por el 

STRUCCIÓN DEIL SIS~EMA DE ALCANT fXRILLADO Sf
TA DE TRATAMIENTO oEC cAsco URBANO DE VALLAD 

1 

etivo de verifiCar }1 cumplimient~_5'e las M~lidas de Con;[ol 

ando a las Autolid~des de cúalquier accióJ que vaya e1 e 

ado en la Ley General del Ambiente. 1 -

tensión de la Li~encia Ambiental contempla única y excl~si~amente l lo 

y analizado. Para cualquier cambio, modificación o ampliabió 

ntará dentro del mismo expediente una solicitud de 

prov,cto acompañada de la documentación correspondiente 

seaúh la Tabla de Categorización Ambiental (Acuerdo No.1714-2 

4. 1 En !caso que el Proponente pretenda realizar un cambio que no s 

en 11<1 Tabla de Categorizac~ Ambiental (Acuerdo No.1714-20 j o)l 
MII.\MBIENTE sobre ~1 mismo, a fin de que 1 esta Secretarí 

endaciones pertilnentes 1 1 , 

5. lorgamien~g de ll Licencia Ambiental por lesta Secreta(ia, 

ento exime al Trular de _9-btener los otros permisos req ~er 

las 

ú~l 
la 

trucción y operacifmj de su proyecto. , 

6.1 Elldaño causadojll arrb¡ente o a, cualquier tipo de infraestructu a 8erdana la la 

resa, comclresult,do de las actividades de construcción y o er¡ ci , s 
onsabilidad del Proponente del proyecto quie~ lo 'remediará a ~ e st~ . 

7.1 El lllitular-tendrá que entregar una copia de las ~edidas d:'cont_ r~- iJntl y 
. ' 1 

cdpla de la respectiva Licencia Ambiental a Unidad Municipal Am i 1 (U A) 
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RECURSOS NAT URALES .. 
Al'Yi.B ii:ENTE Y MINAS 
1 

Valladlolid, Lempira en un plazo no mayor a quince (19/ días 

lalfecha de otorgamiento de la Licen"éia Ambiental. / 

TliuiBr deberá presentar /ante MIAMBIEN ~ y a la Unidad 

bMnt~ (UMA) de Valladolid Lempira, mforme e Cumplimiento 

b~ntkles (ICMA) de carácter semestral, q e efleje ~1 debido 

las Medidas de Control Ambiental establecid s por MIAMBI 

as¡ estableciélas en el Plan de Gestión lA biental, su e 

rá conforme a 1 establecido dentro de la ~orma DECA-019 

ara la elabo clón de los ICMAÍ Debiendo ser elabo 

Prestaddr de 1 Serví io~ Ambientales (PSA) 1 con regist~o v 

MIA~1BIENTE, Id icho informe deberá anexar el acuse de recibb de 

1 ~uni~ip11 Ambiental d~ Valladolid, Lempira preciJ a ser presentad 

cra\ana. 1 

oolig~ción del Titulf r que los empleados implementen lo estab 

:ediriasl de Control Ambiental por lo que el misrrol deberá ser del co 

rsd>nal involucrado en las actividades de operación del¡p 

lar estará en la obligación ~e_ dar estricto c~mplimientp a las 

C nt 1 Ambiental estipuladas con MIAMBIENTE .. en el tiemp 

1

11 111 1 ta ec da. . . ~ / _ __, , 1 
11 1 -¡ 1 1 ' 1 / ~ 

. d ra te la inspección de Control y Seguimiento, el Titular deberá 

a cop¡a de todos I r s documentos que hagan constar el 9umpl 

'edikJasl de cafácter ambiental y los requisitos leJlfles para su f Pe 

emos! l ~~cen~ia A~biental.' Medi~as d~ .Contrpl . . Ambient~l , ~ 
enac1on v1gente e1 end1do por la Umdad Mumc1pal Amb1ente 

oli(j , Lempira re~ultados de monitoreo y análisis de contamin 

casal que el proyecto traslade o cierre sus 

ismo expediente la respectiva auditoh~ de cierre, adj 

p¡opKes¡a del plan de abandono a implem~nlar, debiendo 
1
1ANABIENTE con tres meses de anticipación al i 

... 

1 1 1 J ll:lil. 
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:1 La Licencia Ambiental tiene una vigencia de cinco (5) años, a 

su otorgamiento, el Titular deberá proceder a solicitar con 

anticipación a ~u vencimiento, la respectiva renovació. ,, 

ecr~tan 

0UI~+· ' , emi;ir copia di> la presente. Resolución a la Unida 

Amb~ent 1 de Valladolid, d partamento de Lempira, al Titular y a a 
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